
Señor Poctor 

Alberto Chiriboga Acosta No. 18021 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑTAS ENCARGADO 
Presente. 

De mis consideraciones: 

Acompaño a la presente, la tercera copia certificada 

de la escritura pública de Cesión de Participaciones sociales otorgada el 16 

de Mayo de 1.997, ante el Notario Dr. Raúl Gaybor Secaira, inscrita en el Re 

gistro Mercantil el 30 de mayo de 1.997; acto mediante el cual, la señorita 

Nancy Josefina Mena Herrera, transfirió la totalidad de sus participaciones 

esto es, tres mil ochocientas treinta y cuatro participaciones sociales de 

un mil sucres de valor cada una, a favor de los señores Gilberto Alexis Bec- 

dach Alarcón y Hernán de la Cruz Domínguez, en la proporción de un mil nove- 

cientas diesisiete participaciones sociales para cada uno. 

La Cesión de "articipaciones, son o las que tenía la cedente en la Compañía 

"Wilsontur Viajes Turísticos Cía. Ltda." 

La cedente como los cesionarios son de macionalidad ecuatorianos» 

Notificaciones retiraré del Archivo, o las recibiré en la Avda. 10 de Agos- 

to No. 817 y Riofrío, Dfina No. 206, de esta ciudad de Quito, o al teléfono 

No. 238-940. 

Firmo LIS Patrocinadore 

E Lec EG 

Da Poo Paiz Erre 
N ABOGADO 

MATRICULA No 189 ES 

   

      

  

e Supsrintendencia de 
Compañías 

2 7 JUN, 199704 

() Documentación y Archivo 

pt 

   

  

 



  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

2 

3 

4 

CESION DE PARTICIPACIONES 
NOTARIA 5 

VIGESIMA LA SEÑORITA NANCY JOSEFINA MENA HERRERA 
QUINTA 6 

A FAVOR DEL 

7 

CERÑOR GILBERTO ALEXIS BECDACH ALAREON Y OTRO 

8 

POR 5S/. 3.834.000.00 

9 

: 10 

0 AVTN H-58 

11 

DI 3COPIAS 

12 

13 i 

14 
- En la. ciudad de Quito, Capital de la República del 

> 15 0 
16 Ecuador, hoy diez y seis de Mayo de mil novecientos 

Y T 

: noventa y siete, ante mi el Notario Vigésimo Quinto de 
17 

18 este Cantón, doctor Raúl Gaybor Secaira, comparecen los 

0 9 señores: DONA NANCY JOSEFINA MENA HERRERA, soltera, 
1 

99 [Per sus propios derechos; DOM-GILSÉRTO ALEXIS BECDACH” 

AARCON, casado, también por sus propios derechos; y, 
21 

DON HERMAN (DE LA CRUZ DOMINGUEZ, casado, por sus 
22 

oe ropios derechos; mayores de edad, ecuatorianos, 
  

cinos de este lugar y hábiles, a quienes conozco de 

  

         
24 

= 
e doy fé, y dicen: que elevan a escritura pública la 

25 

inuta que me entregan cuyo tenor es éste:- "SEÑOR 
  

NOTARIO :-— Dignese extender en sue registro de escrituras 

  

  

  públicas, una de CESION DE PARTICIPACIONES, contenida   
  28 

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
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Lo siguientes cláusulas: PRIMERA.- | 

'DARPARECTENTES.- Intervienen en el otorgamiento de la 

  

dresente escritura pública, por una parte la señorita 

  

    dano Y JOSEFINA MENA HERRERA, salteras,. a quién para | 

ectos del presente contrato se denominará LA CEDENTE 5 

  

»» por otra los señores GILBERTO ALEXIS BECDACH ALARCON 

  

y HERNAN DE LA CRUZ DOMINGUEZ, de estado civil casados, 

  

a 

  

bo sus propios derechos, a quienes se les denominará 

S CESIONARIOS.- ¡Los comparecientes son ecuatorianos, 

    
¿yores de edad y hábiles para contratar y obligarse.- 

  

  

1 SEGUNDA .- ANTECEDENTES.-— A) Mediante escritura pública 

orgada el veinte de junio de mil novecientos ochenta po 

  

¿ocho ante el Notario Vigésimo Doctavo del Cantón | 

  

  

Quito, Doctor Juan del Pozo Castrillón, se constituyó 

  

Compañía de Responsabilidad Limitada " WILSONTUR 

  

V 

ju
a 

E
 PP
 

A
o
 

¿AJES TURISTICOS COMPAÑIA LIMITADA", inscrita en el * 

  

lgistro Mercantil el diez y nueve de julio de mil 

  

vecientos ochenta y ocho, con un Capital de TRES 

  

LLONES DE SUCRES, siendo sus socios fundadores los 

  

forest General (r3 Nilson Puga Cadena, Patricio Puga 

  

z 
A
R
E
A
 

  1 

celebrada el veinte y dos de Agosto de mil novecientos 

A venta y cuatro, inscrita el ocho de septiembre de mil | | 

1 

| 
' 

dena y Catalina Puga Cadenaz B) Por escritura pública | 

'     

  

  

25 

26 

27 

28 

| 1 

7 nbvecientos noventa y cuatro, los socios de la Compañía | 

o A | 
shaicados en el literal anterior, cedieron sus. 7 

  

Pp rticipac iones sociales, en favor de los señores:- 
pr 
  

Elizabeth María Encalada Naranjo, Gilberto Alexis 

  

  | 
Eg   

  

cdach Alarcón y Marco Patricio Larco Zuritaz C) Por 
i 

  
    ! 

1 

>



  

NOTARIA 

VIGESIMA 
QUINTA 

” 

   

   

   

      

escritura pública celebrada el ocho de noviembre de mil 

  

novecientos noventa y cuatro ante el Notario Doctor 

  

Gustavo Flores Uscátegqui, la Compañía procedió a 

  

Aumentar su Capital, de TRES MILLONES DE SUCRES A 

  

TREINTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

  

SUCRES, y a Reformar sus Estatutos; D) Por escritura 

  

pública otorgada el veinte y ocho de junio de mil 

  

novecientos noventa y cinco, ante el Notario Doctor 

  

Gustavo Flores Uscátegui, inscrita el trece de julio de 

  

10 

! 

mil novecientos noventa y cinco, los socios de la 

  

11 

Compañia señores: Elizabeth María Encalada Naranjo, 

  

12 

Gilberto Alexis Becdach Alarcón, y Marco Patricio Larco 

  

13 
Zurita, procedieron a ceder sus participaciones 

  

14 
sociales, en un determinado porcentaje a favor de los 
  

nuevos socios señores: Betsy KFarine Correa Mantilla, 
  15 

16 
Hernán de la Cruz Domínguez, Sandra Berrezueta Romera, 
  

Nancy Mena Herrera, Pablo Gualotuña Proaño, Patricia 
  | 

Castro Hora, y Cinthya Yépez Vela, con quienes el 
  

número de socios de la Compañía, ascendió a diezj E) 
  

Por escritura pública otorgada el veinte y dos de 
  

febrero de mil novecientos noventa y seis, ante el 
  

Notario Doctor Jorge Washington Lara, inscrita en el 
  

Registro Mercantil el catorce de Agosto de mil 
] 

  1 

novecientos noventa y seis, la señorita Betsy Karine 
    
dorrea Mantilla, cedió la totalidad de sus 
  

 farticipactones sociales a favor de la señorita Carmen 
  

| 

Elizabeth Mena Herrera, quién ingresa como nueva socia 
  

  de la Compañía; F)? Por escritura pública otorgada el   
  

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
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28 

diz y seis de Abril de mil novecientos noventa y 

  

sikte, ante el Notario doctor Raúl Gaybor Secaira, 

  

inperita el seis de Mayo del mismo año, la señora 

  

Paltricia Castro Mora, con autorización de su esposo 

  

Mahuel Uribe Fierro, cediá la totalidad de sus     
participaciones sociales a favor de la señorita Ximena 

  

Cebkilia Pérez Jurado, quien ingresa como nueva socia de 

  

lal Compañía. 6) La Junta General Extraordinaria 

  

Universal de Socios, por unanimidad resolvió autorizar 

  

a ha socia señora Nancy Josefina Mena Herrera, para que 

  

pueda ceder sus participaciones sociales, precediendo 

  

pajra esta autorización, la renuncia del derecho 

  

orfererente, por parte de todos los socios, todo lo cual 

  

edusta en el Acta mencionada. TERCERA.—- CESION DE 

  

PARTICPACIONES.— Con estos antecedentes, la señorita 
    NANCY JOSEFINA MENA HERRERA, transfiere la totalidad de 

  

sus participaciones sociales que tiene en la Compañía 

  

Wilisontur Viajes Turisticos Compañía Limitada, esto es 

  . 

TRES HIL OCHOCIENTAS TREINTA Y CUATRO PARTICIPACIONES, 

      t 

de | un mil sucres de valor cada tuna, en la forma 
pd l : 
  

iNuiente:— ¿un mil novecientas diez y siete 

hicipaciones sociales a favor del señor GILBERTO 

A 15 BECDACH ALARCON, y, un mil novecientos diez y 
E 

p 

te participaciones socíáles a favor del señor 

  

Ñ Helena DE LA CRUZ DOMINGUEZ.- Una vez perfeccionada 
  

evdta cesión de participaciones, los cesionarios señores 

  

GILBERTO ALEXIS BECDACH ALARCON, queda poseyendo cinco 

      mil setecientas cincuenta y tres participaciones   
  

  

 



  

  

sociales, y el señor HERNAN DE LA CRUZ DOMINGUEZ, cinco 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 

mil setecientas cincuenta y un participaciones 

2 

sociales.-. En tal virtud, la señorita NANCY JOSEFINA 

3 
4 

MENA HERRERA, deja de ser socia de la Compañía y 

4 

declara haber recibido de parte de los cesionarios 

NOTARIA 5 

VIGESIMA señores GILBERTO ALEXIS BECDACH ALARCON Y HERNAN DE LA 
QUINTA 6 

CRUZ DOMINGUEZ, la suma UN MILLON NDVECIENTOS DIEZ Y 

7 

j SIETE MIL SUCRES, por cada uno, equivalentes al lvualor 

8 

nominal de las participacione sociales transferidas.- 

9 

Se incluye en esla cesión todos los derechos, 

O 10 

privilegios y obligaciones de acuerdo con la ley.- 

11 

CUARTA . - ACEFTACION.- Presentes los CESIONARIOS, 

12 

13 aceptan la cesión de participaciones sociales que se 

14 realiza por este instrumento.- Se incribirá esta Cesión 

en el Libro respectivo de la Compañia, asi mismo, se 

15 
I 

16 sentará razón de este instrumento al margen de la 

17 inscripción original, dándose cumplimiento a lo 

18 dispuesto en Jos arlículos ciento quince y veinte y 

19 uno de la Ley de Compañias.- 5e agrega además, Como 

20 documento habilitante, copia certificada del Acta de la 

1 Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la-.: 

21 ( - 

zp) enpañía-— Los Cesionarios, quedan facultados para - 

<= . / - : 

5 al izar todos los pasos necesarios, para el: 

JE 
$S Bhetrecoionaniento de este instrumento. Usted, señor 

S 24 p : 

E otario, se dignará agregar las demas cláusulas de 

2) - 

26 estilo, para la completa validez de este instrumento.- 

97 $) Dr. Ernesto Ruiz Arturo.- Matrícula número ciento 

28 ochenta y nueve.- Colegio de Abogados de Quito”.-   
  

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 

  

 



(Hasta aquí la minuta que los comparecientes la 

  

ratifican en todas sus parlesl.” Se cumplieron los 
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  preceptos legales del caso; ys, leida que fue esta 

  

e
o
.
 egcritura integramente a los otorgantes por mi el 

  

Ntarto aquellos se ratifican en todo lo expuesto y 

  a
 

moran conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 
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10 

  

  

  

11 

  

    
                  NT A 
  

A
 

12 

  SATA. NANC? JOSEFINA MENA HERRERA 
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ERTO-ATEX1S. BECDACH ALARCON 

e 

- OPMO2346-3- 

  

  

  

  

  

   
HERNAN DE LA CRUZ DOMINGUEZ 

  

  

. 19eaiéed3a-Y 

    NOTARIO , f i x m a de ) Doctez | 
    

  

  1  Gaybor  Ssceiíra _+.- NOTARIO VIGE= 

QUINTO. DEL CANTON QUITO .- 
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Quito, Mayo 14 de 1.997 

* 

ACTA DELA JUHTA EXITRAOEDITIARIA UMIVERSAL DE SOCIOS DELA -COMPAL JA 

WILSOM' TOURS VIAJES PURISTICOS CIA. LTDA. 
: 

En la ciudad de Ouito, a der coberce dias del men de Mayo de mit vovecienton noventa y 

siete, en Jas eficinas de la Compañía iiicadas en la Avenida Republica 1527 y ¡ 
Rumipamba, a ln 15:00 hora conmiiretides siguientes noción de la Compaiiía Wilnomur | 
Viajes Tuefalicos Conpaitía Lida, Sonoran: 

, 

MARCO PATRICIOLARCO ZURITA propiatario de 3,836 participaciones sociales de un mil 

sucres de valor cada una; setarila PUZADE LH MARIA ENCALADA NARANJO propietaria 
de 3.2836 participaciones socialas da mn omil strains de valor cada; SRA. CINTHYA YEPEZ | 

VELA; propialaria de 3, 834 pantivipociones acciales de un caido sucies de valor cada una; po 
GILBERTO ALEXIS BECNACHALARCON propiotario de 3,836 preticipaciones sociales de ! 

un mil sucres da valor cada uv señorita CARMEN CLULZABETHA NENA HERRERA : 

propintaria de 3.834 participaciones tocialen de un alo sucros de valor cada una; 

0 Señorita XIMENA CECILIA PEREZ JURADO prepietadia de 3.834 parlicipacionos socialos 
de un mil avcres de valor cada unn; señorita HAMCY JOSEFINA MENA HERRERA quion es 

propietaria de 3.831 participaciones sodialea de un mil sucres de valor cada una; Señor 
MILTON HERNAN DE LA CRUZ DORUHCOHEZ. proapietacio de 3834 parlicipaciones 
sociales de un mil ancres de valer cada ur, señorita SANDRA PATRICIA BERREZUETA 
ROMERO propietaia do 3,834 pon licipaciones pociales de ue mil socreas de valor cada | 
ma; Sabñor PAM O RENE GUALOLUDA FROANO propiotario de 3.48: 41, participaciones 
sociales de un mil soeres de valor cada un. Per epeontrarga representada la totalidad del ! 

capital nusctito y pagado, lor presentan al atpiaro de lo dispuaato en el futicito 280 de la Po 
Ley de Compoñías, por tinanimidad resualven  copotiliinaa en Jima Gensral | 
Extravidinania de Socios pasa Htdar lor sigyrienios puntos:   
1. Renuncia al derecho prefererdo para aciuitin parlicipaciones sociales. 

Ml 2. Autorizar la boanoferencia do lar participaciones sociales de los socios CARMEN 
ELIZABETH MENA HERRERA, MAMCOY JOSEFINA MENA HERRERA, CINUHYA YEPEZ 

VELA, enfavor de los deman ancios de ty Compañita, 

¿ 3. Resolución sobre la tenincia al cargo de Qarente Ganoral de la señorita FIIZARETH . 
SOLARTE SAMNGUEZ L 

$ 

| 
| 

, y 1 

4. Rezolución sobe la renuncia alo ouesue de Subgerente de la seítora MONICA OS 
AMLEXANDRA BRAVO OJEDA o | 

| 
3. Nombramiento de li nueva Coyarto do Le Compañía       

  

Meapbobramiento del abvevo Subgerente de Ei Compañia | 

  

N Ñ otalidad de : yncuto, Pa sado. de sa Compañía, atenta a la 
wo declara. cados constituida la Junta Gonora] ¿Extraordinaria 

ón Univeraal, por lo que el Presidente dispone que'se proceda a 
Ha acordado: 

 



¡ o] 
| 

á 
PRIMERO. RENCIA AL DERECHO PREFERENTE PARA ADOUIBIR PARTICIPACIONES 

SOCIALES ! - :   
Toma la palabra la onfñorita FLIZARE PA SOLARYE SANCHEZ quien pone en conocimiento 
de [todos los socios la voluntad de las eañorilaia CARMEN ELIZABETH MEMA HERRERA, 

NANCY JOSEFIMA MENA HERRERA y la señora CINTHYA YEPEZ DE LEON de hansferir 
sus | participaciones sociales en favor de ottas personas, sierto necesario, consullar 
previamente si alguno de los socios dorra hacer o de su derecho preferente para 

- adquirir las participaciones que se pralemiancador, 

Siencio un derecho previnto en ta ley de rompañias, la esnorita Gerente, consulta a las 
señores socios si desean haesr una del derecho preferente, Juogo de algunas 

deliberacionas los socios por imnacimidad insvelvan renunciar expresamante al derecho á 
prgferante que tienen para adryuida loa por tiripaciones socialos. 
Repaulto el primor punto del orden dni, e panediato so ento a bratar el seguido punto 

A
 
A
 
A
 
A
 

A
 

A 
A
 
A
 
A 

A 
A
 
A
 

  
SEBUMDO.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

1 ' 

Atánta la resolución adoptada, la denta por vooamnimidad artoriza la transferencia de las í 
pofticipaciones sociales en la sigeiento forme: 9 

  

La|peñorita CARMEN ELIZARETE FRA RE PRERA hancfiero: 1.917 participaciones : 
ales en fivor de la sentia SUPE MARIAENCALADA NARANJO y 1.917 3 

participaciones sociales mty favor de E reñorita XIMEMA CFOUIA PEREZ; la señorita . 

HANCY JOSEFIMIA MENA UERRERA harofiere 4.0147 participaciones sociales al señor ! 
GHLBAERTO ALEXIS BECDACH ALARCON y 4.047 participaciones socialós al señor MILTON 3 

HERMAN DECLA CRUZ DOMINCNTS Lio señora CINTA. YTPEZ VELA ceda que | 

T
T
 
E
 
A
 

e 

Atrato É 

pallicipaniones nociales en la toma srepienota: alo nobor PABLO REME GUALOTUNA 
IN PROANHO 1,27% porticipaciones sociales + Pa <opaajta RANDRA PATRICIA DRERREZUETA ! 

E ROMERO 4.28 participaciones peurdar oy sl espor MARCO PATRICIO LARGO ZURITA | 
¡3 4.278 parlicipacionea sociates, | - 

e.
 

A
   

% 

Mi Li go Aa imintaraimbio de opirionco Tor socios asistentes por unanimidad se resunlva | 
z appobar la bhaveterencia de participaciones sociales antes indicadas, en la proporción y ; ! 

enifavor de las personas artes mebciondndadr, En Lal virtud )a primera cedente CARMEN 1 o 

ELIZADETA MERMA HERRERA expresa haber recibido de fa orñorita ELIZABETH ! l 

ENQALADA MARABJO- y le la senouita ME HA CECILIA PEREZ JURADO la suma de Un | 

milibr povecionteos ¿Boz y nieto milenios por coda una, equivalentes al valor nominal de : : 
lag participaciones sociales hanefevdas. La señorita NANCY JOSEFINA MENA HERRERA h 
explrena haher recibido dol anñor OHPBFRIO APIIS BECNDACH ALARCON y del señor O 

Ton HERNAN DE LA CRUZ DOMINGUEZ La uma de Un millón novecientos diez y siote o 
averes por cada mo, equivaleortes > valor paminal de las participaciones sociales. | y 

tianeferidas. La señora CINTHYA YEDOS VELA expresa haber tecibido de parte de los 20 
lores ' PAULO RENE GUALOQPRUNA FROATÍO, SANDRA BERREZUETA y MARCO . ps 
RICIOLARCO ZURITA Ja sima de Liovilón dosciantos setenta y ocho mil aucres por a. 

AA mo, equivalentes al vader tramas ido das parlicipacionos sociales banoferidas, o q 
irienalmante Joa cedentos, aa comprriesten a celebrar con los cosionarios, un Ml 
hato por escuitina publica de conión te parbicipaciobes sonjafes, que cumpla cont 

a a los requisitos y formmalidadira trevietos endta by de Cóorapaillas. 
! 

1 

2 

32,/Bgútodo el segundo punto debornden del día se entra a tentar el siguiente punto.    
  
 



  

  

, 
A - qn e 

ME ! : 
Poo, 

5 : 

, A: 

dE TERCERO.-RESOLUCIÓN SOBRE 1 A RENUNCIA AL CARGO DE GERENTE GENERAL DE a 
Me LA SEÑORITA ELIZABETH SOLARTE SANSHOZ, l | 
o | . ) 

Tomada palabra el soñor GUAERTO ALF AECRACH ALARCON quien manifírata que la ' 
señorita ELIZARETI SOLARTE SAFICHIEZ, Carerta Genoral de la Compañía Wilsontur " 
Viajan Turínticoo Cial ida., ba pronantado 0 ranureia irovonable a su cargo por lo que 
es necesito que la Junta General se probiaria y resuelva al respecto, Luego de un 

; intercambio de opivionos la Jopta Caneral iranmotvo aceptar por unanimidad la renuncia 

presentada por la Geronta General, poginantea dnjar cornertaincia del agradecimiento, por 
las labores desplegadas en beneficio de la Compañía, ! 

inmodiatasnanie el señor Presidonte, dinpaos que se entre a trabar el siguiente punto, | 

] : 
CUARTO, - RESOLUCIÓN SONRF LA PEPUIRICIA AL CARGO DE SUBGERENTE DE LA ] p 

SEÑORA MOMICGA ALEXAMDRA PRAVO OJEDA, ! 

Toma la palabra else CIFRA LRIES PERCODAGH ALARCOO quien manifiosta que la Po ( 
nepora MONICA AM EXANDRA VRAVO OSI PA, Soabegerante de la Compañía Wilnontur o. 
Viajes Turírlicos Cia, Uda,, ha precentado res renuncia irovocable y eu cargo por lo que ! ' 

c€s necesario que Ja Junta Genera! se prormiecia y resuelva si respecto. Luego de un a 

intercambio de opiniones la Junta Conotelaisreelyo aceptar por unanimidad la renuncia a 
O presentada por la señora Subgerente, to aivy entes dejar constancia del agradecimiento, : 

porsulabor desplegada en bonobocia de do Croupoitfa, 
Innedialimente el señor Presidinpla, fiapona que se entre a tratar el siguiente punteo, 

QUIN PO.- HOMPBRAMIENTO DEJA UODEVS CREATE DELA COMPAÑIA 

e : , 

    

    

      

   
   
    

    

    

      

  , Toma la palabra la sofiorita ELIZAPELO SOLAPEE SANCHEZ quien expresa que on viota i 
de que ba sido aceptada su renuncia, <a hace pecosario nombrar a un nuevo | 

ÓN Administrador, con el propósito de que la Compañía cuente con sus representantes ; : 
o legales, por lo que se moriona que se pombia a la soñora RETTY CHAMORRO DE LUNDE, : 

o como Gerente General, Luego de uuintermambio de opiniones, la Junta General de Socios 4 ! 
; resuelve nombrar por el periodo de 2 proa a la señora BETTY CHAMORRO DE LUNDE / 

y como Gerente, tecibiendo una remupnreción mensual de  S/,4000.0v 00,00. ; 

Adicionalmente la Junta General renpelve va extienda el respectivo nombramiento, el o 

mismo que s0 incribirá en el Registro Mercantil y ne notificará a la Suporintendencia de ! 
Compañías, ¡ 
Inmediatamente el señor Presidente dispone quee ne antre a hatar el siguiente punto del 1 : 
orden del día. 

, . ! 

1 

' 

SEXTO.- NOMBRAMIENTO DEL NNEVO SUBRGUREN TE DELA COMPAÑIA 

¡Toma la palabra la señotita ELIZARE PH SOLARTE SANCHEZ quien expresa que er vista po] 
que ha sido aceptada la renaneja de da sobora Subgerente, 99 hace neceaarío nombrar o 

a un nuevo Administrador, con el propésito de que la Compañia cuente con sus 

administradores, por lo que se mociena que se nombre al nabor BJORN NILS LUNDE, 

como Subgerenta. Luego de un intercambio de opitiones, la Junta General de Socios + | 

resuelve nombrar por el periodo de 2 añea 2 anpor BSIORN MIS LUNDE como Subgerente o 

perciblando una ranuneración mionanal do *.3500,000,00. Adicionalmente la Junta | o 

General r ve se extienda el tconsclivo nombramiento, el mismo que se invoribirá en el Lo 

Registyó merca! y ae notificart a la Suparittendancia de Cotipaítlas, AS 
e Dd | or 

? E , o 

 



    

     

  

  

  

    

  

    

    

o 
1 

lo ] 

$ 
ho, od 
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